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La Ley de Comercio Electrónico, Firmas Electrónicas y Mensajes de Datos, artículo 2, dispone: “los mensajes de 

datos tendrán igual valor jurídico que los documentos escritos”. 

 

La norma ibídem, artículo 14, establece: “la firma electrónica tendrá igual validez y se le reconocerán los mismos 

efectos jurídicos que a una firma manuscrita en relación con los datos consignados en documentos escritos, y será 

admitida como prueba en juicio”. 

 

El Código Orgánico Integral Penal, artículo 328, dispone: “La persona que falsifique, destruya o adultere 

modificando los efectos o sentido de los documentos públicos, privados, timbres o sellos nacionales, establecidos 

por la Ley para la debida constancia de actos de relevancia jurídica, será sancionada con pena privativa de libertad 

de cinco a siete años (…).” 

 

El Código Orgánico General de Procesos, artículo 202 establece sobre: “(…) Los documentos producidos 

electrónicamente con sus respectivos anexos, serán considerados originales para todos los efectos legales. 

 

Las reproducciones digitalizadas o escaneadas de documentos públicos o privados que se agreguen al expediente 

electrónico tienen la misma fuerza probatoria del original. Los documentos originales escaneados, serán 

conservados por la o el titular y presentados en la audiencia de juicio o única, o cuando la o el juzgador lo solicite. 

 

Podrá admitirse como medio de prueba todo contenido digital conforme con las normas de este Código (…)” 

 

En atención a la normativa citada se entregan copias certificadas de los documentos digitalizados del expediente 

que reposa en la Dirección de Gestión Documental y Archivo de esta Cartera de Estado que en veinticinco (25) 

páginas digitales, se encuentran anexas al documento MDT-DGDA-2024-2372. 

 

 

 
Quito, 22 de noviembre de 2024.  

 

 

 

 

Lcdo. Esteban Andrés Vela Donoso 

     DIRECTOR DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO 
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“Artículo 5.       

         
          
provinciales”.


letra “y,”; además, sustitúyase el texto del literal o) por el siguiente: “o) Las y 
           
normal desarrollo del sufragio.”; y, elimínese 





“(…) Una vez terminado el sufragio, las y los coordinadores, con resguardo de 

a las bodegas electorales del CPE”.





          


         
      

Voto, la frase “(…) y los centros de privación de la libertad, (…)”.
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El Pleno de la Corte Constitucional mediante Resolución Administrativa No. 010-AD-CC-2019, 
resolvió la gratuidad de la publicación virtual del Registro Oficial y sus productos, así como la 
eliminación de su publicación en sustrato papel, como un derecho de acceso gratuito de la 
información a la ciudadanía ecuatoriana.

“Al servicio del país desde el 1º de julio de 1895”

El Registro Oficial no se responsabiliza por los errores 
ortográficos, gramaticales, de fondo y/o de forma que 
contengan los documentos publicados, dichos documentos 
remitidos por las diferentes instituciones para su publicación, 
son transcritos fielmente a sus originales, los mismos que 
se encuentran archivados y son nuestro respaldo.
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Abg. Jaqueline Vargas Camacho 
DIRECTORA (E)

Quito: 
Calle Mañosca 201 y Av. 10 de Agosto 

Atención ciudadana 
Telf.: 3941-800 

Exts.: 3133 - 3134

www.registroficial.gob.ec


